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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÈ SUSCRIPCIÓN

Año.....................................36 pesetas.
Trimestre......................... 9
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

ííe costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. 
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador 'del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria. Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 15 de Junio de 1926).

uinisnM CEiiTUi.
Núm. 2.907

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

Como resultado de la informa^ 
ción practicada por el Goberna
dor de Cáceres contra el Secreta
rio del Ayuntamiento de Mata de 
Alcántara, don Fernando Gonzá
lez Cereceda, con motivo de su 
conducta y faltas observadas en 
la visita que recientemente hizo a 
aquel pueblo el Delegado guberna
tivo del distrito, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros, con esta 
fecha se ha ordenado la destitu
ción del referido Secretario.

Lo que en cumplimiento del 
Real decreto de 16 de Mayo últi
mo se publica en este periódico 
oficial a los efectos procedentes.

Madrid, 12 de Junio de. 1926.— 
Martínez Anido.

(Gaceta del 13 de Junio de 1926).

UMigisn^PROviiiciii
Núm. 2.875

GOBIERNO CIVIL

Junta de Clasificación y Revisión 
de la provincia de Valladolid.

ANUNCIO

El próximo día 2 de Julio, a las 
once ho'ras, y en el local que ocu
pa esta Junta (calle de los Arces, 
número 8, principal), tendrá lugar 
la sesión de la misma para resol
ver las peticiones de prórroga de 
incorporación a filas de 2,^ clase, 
por razón de estudios, admitién
dose las solicitudes de la misma 
hasta el día 30 del presente mes, 
y quedando anuladas las que se 
reciban después de esta fecha.

Lo que se pone en conocimien
to de los interesados, advirtién
dose que la sesión será pública, y 
pueden concurrir al acto por sí o 
personas que los representen.

Valladolid, 12 de Junio de 1926.
El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer
--------- ---------------

Núm. 2.893

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid.

Libro de ventas y operaciones 
industriales y comerciales.

CIRCULAR

Ordenado por el Real decreto 
de 11 de Mayo último (Gaceta de 
19), que toda persona sujeta a la 

Contribución Industrial, de co
mercio y profesiones, lleve el 
Libro de ventas y operaciones 
creado por Real decreto de l.° de 
Enero de 1926, con la sola excep
ción de los que se hallen sujetos 
a la Contribución de utilidades 
de la riqueza mobiliaria de una 
manera efectiva y directa, los em
presarios de espectáculos públi
cos, las empresas de transportes 
y alquiladores de vehículos de 
servicio * irregular, las empresas 
dedicadas a la publicación de 
libros, periódicos o revistas, y 
los que ejerzan el comercio o in
dustria en Ayuntamientos de me
nos de mil habitantes (siempre 
que no sean industrias de la tari
fa 3,®), concertados para el pago 
de la contribución; esta Adminis
tración requiere a las personas 
interesadas que deban tributar en 
esta Capital o pueblos de su par- 
tidOi para que, a partir del día 
de hoy, presenten en la misma el 
citado Libro, encuadernado, fo
liado y encabezado en la forma 
prevista en la base 9,^ de dicho 
texto legal, acompañado del rein
tegro correspondiente, en papel 
de pagos al Estado, a razón de 
cinco céntimos por folio.

El Libro de ventas se ajustará 
al modelo aprobado oficialmente, 
publicado en la Gaceta de Ma^ 
drid el 21 de Mayo próximo pasa
do, sin perjuicio de que cada con
tribuyente pueda adaptar el mo
delo a la característica especial 
de sus negocios, pero sin desvir
tuar la esencia del modelo oficial.

Los comerciantes, industriales 
y profesionales que llevan su con
tabilidad con arreglo a los pre

ceptos del Código de Comercio y 
que en armonía con la base 8.*‘ 
quieran prescindir de este Libro 
especial, lo participarán a la Ad
ministración en escrito dirigido 
al que suscribe e introducirán en 
los mencionados libros la refor
ma necesaria (a partir de 1.® de 
Julio próximo, fecha en que ha de 
abrirse el Libro de ventas) para 
que los Agentes de la Hacienda 
puedan conocer en todo momen
to el volúmen de' las ventas y el 
importe de los consumos suntua
rios creado por Real decreto de 
11 de Mayo del corriente año.

Los contribuyentes que ejerzan 
su comercio, industria o profe
sión, en pueblos que ño pertenez
can al partido de la capital, requi- 
sitarán sus libros en la Oficina 
liquidadora del impuesto de De
rechos reales.

(3on el fin de evitar aglomera
ción de público y no dificultar el 
despacho normal de los asuntos 
a cargo de esta oficina, se advier
te a las personas interesadas que 
las horas de legalización de los 
Libros de ventas serán de dieci
séis a dieciocho, excepto el día 
30 que podrá efectuarse aquella 
operación desde las nueve hasta 
las diecinueve, sin interrupción.

Esta Administración confía en 
que los contribuyentes a quienes 
afecta la obligación de llevar el 
Libro de ventas y operaciones, 
se apresurarán a cumplir las dis
posiciones reglamentarias, dentro 
de los plazos señalados, a fin de 
evitar que, bien a pesar mío, me 
vea precisado a imponerles la 
multa que señala la base 51 del 
Real decreto de 11 de Mayo del

MCD 2022-L5



520 16 de junio de 1926

año actual y que únicamente 
están exceptuados de este requi
sito los expresamente señalados 
más arriba,

Valladolid, 11 de Junio de 1926.
— El Administrador de Rentas 
públicas, M. Escudero.

iiDMiiiisn^niiiiiiciPiUi
Núm. 2,874

Ayuntamiento de Valladolid.

ANUNCIO

En virtud de acuerdo de la Co
misión permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, se anuncia j 
la subasta para el aprovechamien
to de 422 cárceles de leña gruesa 
y 12.632 cargas de ramera proce
dentes de olivaciones y claras 
limpias verificadas en el monte 
«Esparragal», de los propios de 
esta Ciudad,

La subasta se celebrará, de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 162 del Estatuto municipal 
y el 14 del Reglamento de contra
tación de 2 de Julio de 1924, en 
una de las salas de las Casa Con
sistorial, a las doce de la mañana 
del día diez del próximo mes de 
Julio, y será presidida por el que 
suscribe, o por el Teniente de Al
calde en quien delegue, acom
pañado de un funcionario del ra
mo de Montes, en representación 
del Distrito forestal, ,

El tipo de.subasta es el de ocho 
mil ochocientas cincuenta y seis 
pesetas con cuarenta céntimos, 
más el importe del presupuesto de 
indemnizaciones formulado por 
el señor Ingeniero Jefe, que va 
unido al pliego de condiciones.

Para mostrarse licitador a la 
subasta será preciso haber con
signado previamente, en la Caja 
municipal, la cantidad de cuatro
cientas cuarenta y dos pesetas 
con ochenta y dos céntimos, im
porte del 5 por 100 de la tasación 
del producto.

El que resulte rematante queda 
obligado a ampliar el depósito 
hasta una suma igual al 10 por 
100 de la cantidad que se com
promete a satisfacer por el referi
do aprovechamiento.

La cantidad en que se adjudi
que el remate se abonará en dos 
plazos iguales; el primero antes 
de tomar posesión del aprovecha
miento, y el segundo a los tres 
meses de satisfecho el primero.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que las leyes 
consideran obligatorios en esta 
clase de contratos.

El expediente, en el que están 
consignadas las demás condicio
nes, podrá ser examinado, todos

los días laborables hasta el de la 
subasta, en la Secretaría general 
del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina,

L que se hace público por el 
presente para general conoci
miento,

Valladolid, a 12 de Junio de 
1926,—El Alcalde, Vicente Mo
liner.

------------ -^---------------

Núm, 2,010

Alaejos

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal per
manente durante el mes de 
Abril último, que se forma por 
el Secretario de esta Corpora
ción, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto municipal.

Ordinaria del 3 de Abril.
Presidencia el señor Alcalde, 

don Aurelio Martín Hernández,
Se aprobó la anterior, la distri

bución de fondos del corriente 
mes y el extracto de las sesiones 
del mes de Marzo último.

Ordinaria del 10.
Presidencia el señor Alcalde, 

don Aurelio Martín Hernández,
Se aprobó la anterior, se dió 

cuenta de la correspondencia y su 
despacho, quedando aprobada.

Ordinaria del 17.
Presidencia el señor Alcalde, 

don Aurelio Martín Hernández,
Se aprobó la anterior, y se 

acordó que las subastas de los 
arbitrios de pesas y medidas, de
güello en el Matadero y bebidas 
espirituosas para 1926-27, se cele
bren el dos de Mayo en la Casa 
Consistorial, con sujeción a los 
pliegos de su razón.

Ordinaria del 24.
Presidencia el señor Alcalde, 

don Aurelio Martín Hernández,
Se aprobó la anterior, y se 

acordó dar principio al aprove
chamiento de las hierbas del pra
do de «Carrelvar» por los gana
dos de esta villa, el nueve de 
Mayo próximo.

Este extracto ha sido aprobado 
por la Comisión municipal per
manente en sesión de hoy.

Para que conste expido el pré
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde, en Alaejos, a uno de 
Mayo de mil novecientos veinti
séis,—Valentín Antoraz, Secreta^ 
rio.—V.° B.°: El Alcalde, Aurelio 
M, Hernández,

Núm, 2,902

Barruelo

Confeccionado por este Ayun
tamiento el registro fiscal de edi
ficios y solares, queda expuesto

al público en la Secretaría por | 
término de quince días, durante j 
los cuales pueden examinarle los 
contribuyentes y entablar las re
clamaciones que estimen oportu
nas a los efectos del artículo 51 
de la Instrucción de 29 de Agosto 
de 1900,

Barruelo, a 10 de Junio de 1926, 
— El Alcalde, Baudelio Rodríguez.

Núm. 2.876

Carpio

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de Utilidades, 
que ha de regír durante el ejerci
cio de 1926-27, se hace preciso 
que todos los contribuyentes de 
este distrito municipal, lo mismo 
vecinos que forasteros y sus co
lonos, presenten durante el plazo 
de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la;:provincia, 
las relaciones juradas de las uti
lidades que obtengan en este tér
mino, tanto en la parte real como 
en la personal, pues de lo contra
rio se procederá por las Comisio
nes a su formación con arreglo a 
lo que resulte de los documentos 
tributarios existentes aprobados 
por la autoridad, sin que luego 
puedan tener-derecho a reclama
ción alguna.

Carpio, a 12 de Junio de 1926, 
—El Alcalde, Doroteo F, Prado,

------------ -^---------

Núm, 2,879

Mota del Marqués

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1926 
a 1927, queda expuesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción, por término de quince días, 

| para que pueda ser examinado 5 
formular reclamaciones Cualquie
ra de las entidades a que se refie
re el párrafo 1,° del artículo 301 
del Estatuto municipal. Durante 
los quince días siguientes al en 
que termine la exposición al pú
blico, pueden las mismas entida
des y personas interesadas inter
poner reclamaciones contra dicho 
presupuesto ante el señor Dele
gado de Hacienda de la provincia.

Mota del Marqués, a 10 de Ju
nio de 1926,—El Alcalde, Ramón 
Martín.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

La Unión^de Campos.

Núm. 2.894

Nava del Rey

Acordado por la Comisión mu
nicipal permanente, que dentro 
del Presupuesto en curso, tenga 
lugar una transferencia de crédito 
consistente en aumentar la suma 
prevista para gastos del capítulo 
13 que se ha agotado, con sobran
tes de los capítulos 5.® y 6.” en 
sus artículos respectivos 2,° y l.°, 
por cantidad de novecientas pese
tas de aquél y trescientas cincuen
ta de éste, que forman un total de 
mil doscientas cincuenta pesetas, 
queda expuesto al público el opor
tuno expediente por plazo de 
quince días, en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal fecha 23 de Agosto de 1924.

Nava del Rey, 12 de Agosto de 
1926.—El Alcalde, Juan Burgos,

Núm, 2,903

Pozuelo de la Orden

Enviado por el señor Jefe pro
vincial del Servicio Catastral de 
riqueza rústica y pecuaria, el Pa
drón de contribuciones de este 
término municipal para el ejerci
cio económico de 1926-27, se ha
lla expuesto al público durante el 
plazo de ocho días improrroga
bles en la Secretaría de este Ayun
tamiento, no pudiendo admitirse 
más reclamaciones que aquellas 
que versen sobre errores aritmé
ticos o de copia.

Pozuelo de la Orden, a 12 de 
Junio de 1926,—El Alcalde, Justo 
Cimas.

—    «o.------ —-

Núm, 2,888

Valbuena de Duero"

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó
mico de 1926 a 27, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante cuyo 
plazo y los quince días siguien
tes podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
yigente.

A dicho presupuesto han sido 
prorrogadas las ordenanzas de 
ingresos aprobadas para el ejer
cicio actual,

Valbuena de Duero, a 11 de 
i Junio de 1926.—El Alcalde, Ra,- 

món Nieto,
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BEBBUHfil

Núm. 2.868
" Villalba de Adaja

Don Bernardo Coca Inaraja, Al
calde constitucional de esta 
villa de Villalba de Adaja.
Hago saber; Que conforme a 

la Instrucción de 2 de Julio de 
1924, se arriendan en pública 
subasta los arbitrios municipales 
de «Puestos públicos y corredu
ría de vinos» «y «Cuarto del Ma
tadero» para el próximo ejercicio 
de 1926 a 1927, cuyos remates 
tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales, el día veintisiete del 
actual Junio, a las diez y once 
horas,- respectivamente, bajo los 
tipos de quinientas y cien pese
tas, a que ascienden los ingresos 
fijados en el presupuesto aproba
do por el Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o 
por el señor Teniente Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de 
otro individuo de la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, 
y el arriendo, en su caso, a las 
condiciones que aparecen fijadas 
en los pliegos y tarifas que se 
acompañan a los expedientes de 
su razón) los cuales se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio, debiendo 
advertir que, para tomar parte en 
la subasta, es preciso no estar 
comprendido en ninguno de los 
casos del artículo 9.° de la Ins
trucción citada; acompañar la cé
dula personal y el poder Notarial, 
en su caso, y el resguardo del 
depósito previo de veinticinco pe
setas y cinco, respectivamente, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo 
señalado para los remates, y que 
la persona a cuyo favor se adju
dique, deberá prestar en el tér
mino de diez días, desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fian
za definitiva del 10 por 100 del 
importe del remate.

La duración del contrato será 
de un año, empezando a contarse 
desde 1.® de Julio de 1926 a 30 de 
Junio de 1927, y el pago de la 
cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto, se verificará en cua
tro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses 
de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, en 
idéntica forma y a las propias 
horas, a los diez días hábiles 
después y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas 
partes del importe que queda fi
jado como tipo de subasta, ad
judicándose al que resulte mejor 
postor.

Si resultaren iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante el tiempo de 
quince rhinutos entre los autores í 
de las proposiciones iguales, y si 
terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por mt- 
dio de sorteo la adjudicación del, 
arriendo. .

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será 
bastanteado el poder por el Le- ¡ 
trado don Modesto Hidalgo, ve- i 
cíno de Olmedo, ¡

Conforme al artículo 6,® de la ■ 
referida Instrucción, se han hecho ¡ 

' públicos los referidos acuerdos y 1 
condiciones de las subastas du- í 
rante más de diez días, sin que 
se haya producido reclamación 
alguna.

Lo que‘se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en las 
subastas,

Villalba de Adaja, 10 de Junio 
de 1926, —El Alcalde, Bernardo 
Coca,

Modelo de proposición

D... mayor de edad, vecino 
de....... con cédula personal que | 
acompaña, enterado de las con
diciones bajo las cuales se ha de 
arrendar en pública subasta el ar
bitrio municipal de........ . en esta 
localidad, para el ejercicio de 1926 
a 1927, acepta todas y cada una 
de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de.,..... 
pesetas.

En cumplimiento d^lo que pre
ceptúa la 5.'' condición del pliego 
citado y los artículos 10 y regla 
5,^ del 14 de la Instrucción .refe
rida, el proponente acompaña el 
resguardo de haber depositado 
en la Caja municipal el importe 
del 5 por 100 del tipo para la 
subasta,

(Fecha y firma del proponente).

Núm, 2,901

Villavicencio de los Caballeros

Recibido en esta Alcaldía el pa
drón de la contribución territorial 
por rústica, de este término, para 
el próximo ejercicio económico 
de 1926-27, formado por la Ofici
na del Servicio Catastral, queda 
expuesto al público por término 
de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado por cuantos 
los deseen y presentar reclama
ciones que versen sobre errores 
aritméticos o de copia,

Villavicencio de los Caballeros, 
12 de Junió de 1926, —El Alcalde, 
Luis Fernández,

nnunismcMDE jusncii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2.887
MOTA DEL MARQUÉS

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
primera instancia de Mota del 
Marqués,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas costas impuestas a don 
Gonzalo Deza Cabezón, emplea
do y vecino de Valladolid, en 
incidente de nulidad* de inven
tario de los bienes dejados por 
don Lorenzo Cabezón Alvarez, 
vecino que fué de Víllavellid, se 
sacan a pública subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado, el día 
doce de Julio próximo, a las once 
de la mañana, las siguientes fin
cas pertenecientes a expresado 
don Gonzalo,

Sitas en término de Víllavellid

1,^ La cuarta parte de una tie
rra al pago del camino de Tiedra, 
que toda hace doce cuartas o 
sean 75 áreas y 40 centiáreas, y 
linda al Este, con dicho camino; 
Sur, heredero de Damián Pérez; 
Oeste, con los de Nicasio Gon
zález, y Norte, con los de Grego
rio Gutiérrez; tasada en 87 pese
tas y 50 céntimos.

2 .’^ Otra cuarta parte de la 
tierra al pago de Cotanes, de 18 
áreas y 87 centiáreas, que linda 
Este y Sur, con tierra de Heriber
to Alonso; Oeste, de José Blanco, 
y Norte, camino del pago; tasada 
en 26 pesetas y 25 céntimos.

3 .® La cuarta parte de tierra al 
pago del Cubillo, de 31 áreas y 
45 centiáreas, que linda al Est^ 
baldíos; Sur, de Victoriano 
varez; Oeste, Julio Gutié^<^^S 
Norte, camino del
en 32 pesetas y 50 cént^^^^^^^

4 .’' La cuarta par,^^^^^^^^ 
con caseta, a la salicN^^^^^^^^^ 
de Villardefrades,
áreas y una centiárea,
Este, camino expresado; Sut, era 
de Pilar Barrio; Oeste, de Este
ban Gutiérrez, y Norte de Sergio 
Fernández; tasada en 250 pesetas.

5 .® La cuarta parte de una tie
rra al pago de Carbajosa, de 9 
áreas y 43 centiáreas, que linda 
Este y Sur, con la pradera; Oeste, 
herederos de Ulpiano Barrio, y 
Norte, tierra de la misma here
dad que la que sé describe; tasada 
en 18 pesetas y 75 céntimos.

ó.** La cuarta parte de una tie
rra al pago de Santa María del 
Campo, de 81 áreas y 77 centi
áreas; linda Este, de Dalmacio 
Sobrino; Sur, herederos de Ma
nuel Rico; Oeste, otra de esta 
heredad, y Norte, otra que fué

del curato de Santa María; tasada 
en 150 pesetas.

7 .^ La cuarta parte de una tie
rra al camino de Carrevillarejo, 
de 35 áreas y 85 centiáreas, que 
linda Este y Sur, herederos de 
Miguel Pinilla; Oeste, tierra de 
Teófilo Gutiérrez, y Norte, ca
rmino del pago; tasada en 85 pe
setas.

8 .^ La cuarta parte de una tie
rra a los Tejones, de 31 áreas y 95 
centiáreas, ‘que linda al Este, tie
rra de herederos de Gaspar Al
varez y Pedro Barrio; Sur, de 
Martín Barrio, y Norte, tierra de 
Wenceslao de la Rosa; tasada en 
62 pesetas y-50 céntimos.

9 .^ La cuarta parte de una ro
tura al camino de San Pedro y 
Carrevillarejo, de ó áreas y 29 
centiáreas, que linda al Norte, 
con el camino de San Pedro; 
Sur, senda de Carrevillarejo, y 
Oeste, tierra de Dalmacio Sobri
no; tasada en 6 pestas y 75 cén
timos.

10 . La cuarta parte de una tie
rra al pago de Carbajosa, por 
encima de la Fuente, de 25 áreas 
y 16 centiáreas, que linda Este, 
Sur y Oeste, con tierra de here
deros de Antonio Pinilla, y Nprte, 
otra de Alejandro Cabezón; tasa
da en 30 pesetas.

En término de Villardefrades

11 . La cuarta parte de una tie
rra sita al pago de Torresnil, de 
50 áreas y 31 centiáreas, que linda 
Este, de Desiderio Labrador; Sur 
y Oeste, herederos de Manuel 
Pérez, y Norte, de Aurelio Ce
rezo; tasada en 87 pesetas y 50 
céntimos.

Se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberá con- 

^^narse, previamente, en la mesa 
^^^Juzgado el diez por ciento, al 

de la tasación; que no se 
’ postura que no cubra 

terceras partes de ésta, y 
existen títulos de propie- 

^Vld y el adjudicatario deberá su
plicios a su costa.

Dado en Mota del Marqués, a 
nueve de Junio de mil novecien
tos veintiséis. —Manuel Pino.—El 
Secretario, Tertulino Fernández.
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llliH»H
Núm. 2.824

Registro de la Propiedad de 
Nava del Rey

Don Aquilino Pinto de Castro, 
Registrador de la propiedad de 
Nava del Rey y su partido.

Hago saber: Que con esta fecha 
se ha inscrito en este Registro de 
mi cargo, a favor de don Agapito
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522 16 de junío de 1926

Pollo Barbado, vecino de Siete 
Iglesias de Trabancos, por com
pra a don Demetrio González 
Sandonis, y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 87 del Re
glamento hipotecario, la fimza si
guiente: ,

Una casa en dicha villa de Sie
te Iglesias y su calle del Cuarto 
Cielo, número 8, sin;que conste 
el de la manzana, ni su medida 
superficial; compuesta de planta 
baja y varias habitaciones, des
ván, cuadra, pájar y corral; linda 
por la derecha, con casa de doña 
Casimira García; izquierda la 
Travesía del Cuarto CiC^^^^;l- 
vario, donde 
cesoria; espalda, 
Paula García, y al frenC^áW^^Í^ 
de su situación.

Lo que pongo en conoc/^!®^^^ 
de todos los que pudieraii\í^^^^ 
interesados en dicha inscripó?^^^ 
conforme a lo dispuesto en el 
rrafo tercero del citado artículo.

Nava del Rey, a 7 de Junio de 
1926.—Aquilino Pinto.
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Núm.2.891

El Excmo. Sr. General Presi
dente de la Junta de Plaza y 
Guarnición de la Plaza de 
Valladolid,

Hace saber: Que debiendo oele- 
brarse el acto .de admisión de pro
posiciones libres para la adquisición 
de les artículos que al final se ex
presan, necesarios para las atencio
nes del Hospital Militar de esta Pla
za, durante el mes de Julio' pró- 
.ximo, pueden, los que deseen to
mar parte en la licitación, presentar 
proposiciones arregladas al modelo 
que se iíiserta a continuación, en 
pliegos cerrados y acompañadas 
cada una de los documentos que 
acrediten la personalidad del fir
mante.

El acto tendrá lugar el día 28 del 
mes de Junio, a las once, rigiendo 
el reloj del Gobierno Militar de esta 
Plaza, ante la Junta expresada y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto todos 
los días no feriados, hasta eT ante
rior al acto, de diez a doce, en las 
oficinas de dicho Gobierno.

El acto se celebrará con arreglo 
a la Real orden circular de 2d de 
Junio de 1921 (D 0. número 141) y 
artículo 63 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

La adjudicación será a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del acto, y en el caso de que 
dos o más de ellas sean iguales, que
dará en suspenso la adjudicación y 
se verificarán las licitaciones por 
pujas a la llana, durante el tiempo 
de quince minutos, entre los auto
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado . este plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo, pudiendo 
la Junta desechar todas las propo
siciones presentadas si así convi
niese a los intereses del Estado.

Artículos que son objeto de concurso.

á.ceite vegetal, 100 litros
Arroz, 15 kilos
Azúcar, 150 kilos
Carne para bisteks, 300 kilos 
Café, 40 kilos .

' Carbón ruinerai, 7 000 kilos 
ídem vegetal, 4.000 kilos 
Carne de vaca para cocido,400kilos 
Gallinas, 250 .
Garbanzos, 100 kilos
Huevos, 5.000
Jabón pinta azul, 200 kilos. 
Mantequilla de vaca, 6 kilos 
Jamón limpio, 40 kilos
Leche, 2.000 litros
Manteca de eei’do, 30 kilos
Merluza, 200 kilos
Pasta para sopa, 15 kilos
Patatas, 1.000 kilos
Riñones, 30 kilos
Sesos, 10 kilos
Tocino, 60 kilos

O Vino de Jerez, 120 litros 
650 litros 

4.000 kilos
^^^¿líollas, lOOkilos -
^^^omates, 100 kilos

Guisantes frescos, 15 kilos
Polvos de gas, 100 kilos
Verduras y judías verdes, 100 kilos"
Frutas, 150 kilos
Hueso de carne, 13Q kilos
Sal, 70 kilos *
Sosa en polvo, 100 kilos

' Cebada perlada, maíz, trigo, len
tejas, galletas y dulces, 30 kilos.

Judías blancas, 15 kilos.
Especias, lo necesario
Valladolid, 12 de Junio de 1926.

— El Comandante de Intendencia 
Seoretarió, Cirilo Junco.

Modelo de ^proposición.

D., domiciliado en..... , provin
cia de..... calle de...... número.... , 
con cédula personal de.... clase, nú
mero..,.., que acompaña, enterado 
del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, fecha 
de.... . para el suministro de varios 
artículos en el Hospital Militar de, 
esta Plaza durante el mes de ...., y 
del pliego de condiciones a que en 
el mismo se hace referencia, se com
promete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo, a entregar 
(se expresarán los artículos que se 
ofrezcan) al precio de...,, pesetas.... 
céntimos (en letra), comprometién
dose a observar Iq que dispone el 
artículo 63 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de Hacienda 
Pública.

Valladolid.... de...,', de 192,..,. ,
Firmando por poder se expresará 

como antefirma el nombre y apelli
do del poderdante o el título de la 
casa o razón social,

NOTAS.—Celebrado- el concur
so de aquellos artículos que no se 
hubiesen adjudicado, se admitirán 
ofertas por escrito desde el día si
guiente y durante todo el mes de 
.... .,...., reservándose la Junta el 
derecho de aceptarías o rechazarías 
si así la conviniese.

—Las ofertas podrán haoerse in
dependientemente o por lotes de ar
tículos similares

—El pago de los anuncios será a 
prorrateo entre los que suministren 
los artículos.

Núm, 2.892

El Excmo. Sr. General Goberna
dor y Presidente de la Junta de 
Plaza de Valladolid,

Hace saber: Que debiendo adqui
rirse por concurso de proposiciones 
libres los artículos que se expresan 
y cantidades aproximadas que se de
tallan, los que deseen podrán pre
sentar ofertas por escrito en pliegos 

'cerrados dirigidos al General Presi
dente de dicha Junta, desde esta 
fecha hasta el día 26 de Junio, a 
las once horas.

Servicio de subsistencias

VALLADOLID

Harina !.®, 200 quintales métricos.
Harina tropa, 350 quintales mó- 

■ trices. i
Cebada, 2.000 quintales métricos. 
Paja para pienso, 2 Q00 quintales 

métricos.

SEGOVIA

, Harina L®, 10 quintales métricos. 
Harina tropa, 100 quintales mé

tricos.
Cebada, 300 quintales métricos. 
Paja para pienso, 300 quintales 

métricos.

TORO * \ .

Cebada, 26‘40 quintales métricos.
Paja para pienso, 39*60 quintales 

métricos.

CACERES

Cebada, 60*00 quintales métricos.
Paja para pienso, 90*00 quintales 

métricos, ■ '
^Pau, 13.500 raciones.

TRUJILLO

Pau, 1.600 raciones. -

CIUDAD RODRIGO

Harina tropa, 80 quintales mé- 
tricos. - ' .

Cebada, 165 quintales métricos 
Paja para pienso, 245 quintales 

métricos.
- Acuartelamiento

VALLADOLID^

Cok, ranchos, 50 quintales mé
tricos.

Leña, ranchos, 500 quintales mé
tricos,

SEGOVIA

Leña, ranchos, 100 quintales mé
tricos.

ZAMORA

' Leña, ranchos, 261 quintales mé
tricos.

TORO

Carbón vegetal, ranchos, 16*59 
quintales métricos,

TRUJILLO
Carbón vegetal, ranchos, 7 quin

tales métricos.*

PLASENCIA
Paja larga, 50 quintales métricos.
Cavbó)i vegetal, ranchos, 80 quin

tales métricos.
Petróleo, 20 litros.

CIUDAD RODRIGO

Paja larga, 60 quintales,mót>'icos, 
Carbón vegetal, ranchos, 45 quin

tales métricos.
Leña, ranchos', 100 quintales mé

tricos,
Petróleo, 36 litros.
Notas.—1.® Las ofertas de lo# 

diferentes artículos pueden haoerse 
por la totalidad de ellos, por varios 
o por uno solo y asimismo pueden 
referirse a lo correspondiente a una 
plaza, á varias o a la totalidad de 
ellas. ■

2 .® Los artículo» serán entrega
dos por el vendedor,-libres de todo 
gasto, al Depósito o Almacén de In
tendencia, en las plazas en que lo hu
biere, y donde éste no exista, vendrá 
obligado dicho vendedor a instalar 
por su cuenta en'ia plaza respec
tiva, un almacén o* local, donde 
pueda ir a surtirse la tropa.

3 .® El vendedor, cuya oferta ha-z 
ya-sido aceptada, deberá presentarse 
en el Gobierno Militar de esta Pla
za, bien personalmente o por per
sona debidamente autorizada para 
firmar la correspondiente acta o 
contrato.

4 .® A las proposiciones se acom
pañarán muestras del artículo y 
éstos, que serán de producción na
cional, para ser admitidos, deberán 
reunir las condiciones exigidas en 
los pliegos de condiciones téonioas 
que estarán expuestos al público en 
la Secretaría de esta Junta, todos 
los días laborables desde las diez a 
las doce (Parque de Intendencia) Go- 
biernós Militares, Comandancias 
Militares y Jefaturas Administra
tivas de las provincias respectivas.

5 .® La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más conve
niente al servicio.

6 .® Para las entradas, reconoci
mientos, pagos y descuentos, sobre 
éstos se observará cuanto disponen 
las disposiciones vigentes; las dudas 
que puedan suscitarse, se resolverán, 
teniendo en cuenta los preceptos de 
la ley de Contabilidad, Reglamentos 
de contratación y órdenes posterio
res relativas a derechos y obliga
ciones de los proponentes, que por 
el hecho de serio, se entienden que 
así lo aceptan.

7 .® Si a juicio de la Junta algún 
vendedor no le ofreciera la suficiente 
garantía, se le podrá exigir por ésta 
el depósito reglamentario. '
/ 8.® El importe de este anuncio 

y de cuantos se precisen para atraer 
ofertas, serán satisfechos a prorra
teo por los vendedores.

9.® En las proposiciones se hará 
constar la procedencia de los ar
tículos.

Valladolid, 12 de Junio de 1926. 
—El; Comandante de Intendencia 
Secretario, Cirilo Junco. ■

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación Provincial
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